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ASUNTO: Exigencia del Seguro de Responsabilidad Civil en los locales donde 
se ejerza una actividad recreativa y espectáculos públicos. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
TEXTO CONSULTA: 

 
 
 
 La entrada en vigor de la Ley 17/1.997, de 4 de julio, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas d de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
ha supuesto la obligación por parte del titular de un local, donde se ejerce una 
actividad de estas características, de suscribir un contrato de seguro de 
incendios y de responsabilidad civil en los términos establecidos en el art. 6º.3. 
 
 Teniendo en cuenta que la nueva Ordenanza de Tramitación de Licencias 
y Control Urbanístico no recoge en el procedimiento de concesión de licencia de 
funcionamiento el documento del contrato de Seguro anteriormente 
mencionado, a pesar de que el art. 8 de la Ley Autonómica establece que 
constituirá presupuesto indispensable para el otorgamiento de las licencias de 
funcionamiento, la previa acreditación del cumplimiento de lo establecido en el 
apartado tercero del art. 6º, se plantean tres cuestiones: 
 
 a) Inclusión del contrato de Seguro de Incendios y Responsabilidad Civil 
del local como documentación a aportar junto con la solicitud de la licencia de 
funcionamiento. 
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 b) En caso de que se denunciara el funcionamiento de una actividad sin 
el mencionado Seguro ¿sería legítimo iniciar un expediente disciplinario para 
requerir la justificación de la suscripción del mencionado contrato de seguro, a 
pesar de ser esta una exigencia extra urbanística y de índole civil, llegando 
incluso a la clausura de la actividad en caso de no cumplir con aquél 
requerimiento?. 
 
 c) ¿Cual sería el Órgano competente para tramitar y resolver los 
expedientes disciplinarios que se inicien por infracción del art. 38.1 de la Ley 
17/1.997, de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
según establece el Decreto de Alcaldía Presidencia de 23 de julio de 1.997, dada 
su redacción amplia y confusa?. 
 
 En relación a los anteriores extremos, en esta Junta Municipal de Distrito 
se está exigiendo la suscripción del contrato de Seguro previsto en la Ley 
mencionada, entre la documentación a aportar en el procedimiento de 
concesión de licencia de funcionamiento. 
 
 Sin embargo, no se inician expedientes disciplinarios ante la numerosas 
denuncias de Policía Municipal por carecer el local del Seguro, por considerar 
en primer lugar que, su exigencia obedece a motivos extra urbanísticos y, por 
otro lado, que según establece el Decreto de la Alcaldía Presidencia de 23 de 
julio de 1.997, se considera responsable para la tramitación de expedientes 
sancionadores por infracción de las prescripciones de la Ley 17/1.997, al 
Concejal Titular de la Rama de Policía Municipal, Tráfico e Infraestructuras”. 
 

 

INFORME 

 
 Por el carácter general de la Ordenanza Especial de Tramitación de 
Licencias y Control Urbanístico, aplicable también a actividades no incluidas en 
la Ley 17/97, no figura entre la documentación a aportar que establece el art. 89 
el contrato de seguro que cubra los riesgos de incendios del local y de 
responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros. 
 
 El art. 8 de la Ley 17/97 indica “constituirá presupuesto indispensable 
para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, la previa acreditación 
del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3º del art. 6.- obligatoriedad 
del contrato de seguro.-”. 
 



TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA 
Dirección de Servicios de 
Coordinación Territorial 
- Departamento de Urbanismo - 

- 3 - 

 La concesión de la licencia de funcionamiento  es  competencia  
municipal ( Art. 8.1 Ley 17/97). 
 
 De lo anterior se deduce que el Ayuntamiento previo a la licencia de 
funcionamiento debe acreditar la disposición del contrato de seguro de 
incendios y responsabilidad civil, y es consecuencia lógica del principio de 
eficacia administrativa que sea aportado o requerido junto con la 
documentación que establece el art. 89 de la Ordenanza Especial de Tramitación 
de Licencia y Control Urbanístico. 
 
 Cuando haya constancia de la carencia del contrato de seguro en 
actividades en funcionamiento, se dará traslado de la denuncia al 
Departamento Central de los Servicios de Protección Ciudadana para la 
tramitación del expediente sancionador, por ser el Concejal Titular de la Rama 
de Policía Municipal, Tráfico e Infraestructuras el competente para la 
imposición de las sanciones que pudieran proceder, conforme se establece en el 
Decreto de la Alcaldía de 23 de junio de 1.997 de Delegación de Competencias. 
 

. 


